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FORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente Información/ ' - . / ‘ Jr queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de tmnsDarencia.
x -\\ _ Por uIi USER—responsable del papel, las copias de/”\ ¡1 ‘ ' . , ,I Conocimiento de este asunto son remitidas w'a electrónica.t FECHADE EXPEDICIONz/ H“/ su a i t CIUDAD DE MÉXICO A, I 3 ENE 2323 f'

¡I ' ‘\ I h ”2020, Año ¿le Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria".No. de/BITACOR'A _ j ‘ f ’i 09/AH-0466/12/19 -' omcro No. DGGIMARJiO/ 0 0 Oil 3 1\
Autorizacion para la importación de plaguicidas, nutriéntés ve etales, sustancias materiales tóxicos o eliCon fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracci n VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1, 2 fracción l. 3 fracción ll, 30, 31. 32 y 33 elReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación dexPlaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X. XII y XIV-del Reglamento interior de Ia Secretarí de Medio Ambiente y RecuPsos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificaci 'n de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial pá el Control delProceso 5.430 de Plaguicidas. Fertilizantes y' Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exporta ión está sujeta- a regulación por parte de la Secretaría de

empresa denominada

J
.I

Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la. ' \NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
QUIMOBASICOS SA DE CV
ADOLFO RUIZ CORTINES PON
CP. 64400, MONTERREY, NUEVO LEÓN ’

r nr:c.oc.u.n.P. VIGENCIAINIÏtiAL Á
’ 13 ENE 2020

VIGENCIjAJFlNAL ’
20/12/2020

' ri IIENTE 2333, ¡AERO LOZANQM
C QUI840503NX8

TEL. (81) 83054600 EXT. 4652; Correo-e: pana
NOMBRE COMERCIAL
ACIDO FLUORHIDRICO ANHIDRO

075m. Mxak sFQÉaQQY

NOMBRE QUÍMICO l IU/P'AC
FIuorUro de hidrógeno , '3:

CATEGORÍA TOXICOLÓGIC‘A
IIIMODERADAMENTE TOXICO “““ v_ - UUIDO 'CONCENTRACIÓN EN7(%)"*ó=--
100% V 35:05.

CANTIDAD
12,000,000 sx 51'

ION”PRODU CIQN / FAÍRIeACIoNr

EL PRODUCTO
CHN ESP USA

f.\[ LAF

I\\ 0078416
Av. Ejército Nacional No. 223, C'oI.Anáhuac, CP.1 1320. Alcaldia Miguel Hidalgo,
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CONDICION/ANTES DE LA AUTORIZACIÓINÏ l. . . a
/ - i \

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones conteniilas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. Á

lI. Esta autorización, podrá ser revocada p Ia autoridad competente al incumplimiento de algUna de las condiciLnantes establecidas en Ia
presente o bien por Ia violación de cualquier sposición legal aplicable en Ia materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia >
responsabilidad ambiental que enrsu caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y' 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológibo y la Protección aMmbiente \

I

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en ia presente,\deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Proteccióit al Ambiente (PROFEPA) a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de megidasnde prevención y atención pa a casos de emergencia y accidentes

l
IV AI termino de la vigencia de esta AUtorización presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el total de Ia cantidad importada Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. .

l y . = ' '\ ' '\ i n \
lnfámátivd: . ' ' i . ' _ \ 1‘ ,
Para Ia expedicíóa de Ia autorización se recibió como requisito previo eI permiso de‘ COFEPRIS número 0402600501220194®000146

Hago de su conocimiento que el trámite ma la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en Ia liga: https:llwWw.venta_nillaunicá_gob.mx/vucem/¡ndex.html. y ___/
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_ \- 2 - K ' noo/PRLr lSBJ/JCH
C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección mbi ntal. ’ ' x "r

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspeoñión Ambiental e uertos. Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa gob.mx ' _ '\
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de inspección y Vigilancia de Susta olas Peligrosas en Puertos, AerOpuertos .y Fronteras.--felipe olmedo@profepa.gob.mx-
lngi Pedro Roberto Lemus Cázarez. Director de Riesgo _y Proyectos
lng. Sergio l Bazán Jiménez, Subdirector de Anál sis deRiesgo de Plantas en Operación Gubernamental
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